
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2006-00041-00. 
 

Se inadmite la demanda de exoneración de alimentos, a fin de que 

la parte interesada en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo (artículo 90 del Código General del Proceso), subsane las 

siguientes falencias:  
 

1) Precisar los fundamentos de derecho, la competencia y el 
trámite que legalmente le corresponde.  

 

2)  Precisar la dirección física del actor. 
 

3) La prueba testimonial debe reunir las exigencias del artículo 

212 del C.G.P., es decir, respecto de cada uno de los llamados 

“enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba”. 

 
4) Si señala desconocer la ubicación del extremo pasivo, ha de 
indicar la forma de notificación, y en caso de emplazamiento 
adecuar la solicitud a las exigencias del canon 293 ibidem. 
 
Téngase al Dr. Edgar Alonso Tarazona Ordoñez, abogado en 

ejercicio, portador de la T.P. 169.680 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de Wilson Enrique Forero Rodríguez, 

en los términos del mandato anexo. 
 

 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 

Firmado Por:

Jorge Leonardo Garcia Leon



Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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